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BASES DE C()NVOCATüHlA

JI. Sistema selectivo

4. La selección de aspirantes se realizará mediante el sis
tema de concurso-oposición, quepel"mita apreciar los ante
cedentes académicos de 108 eEmdidatos, sU preparación cien.

Ilmo. Sr.; Por existir vacantes en la plant.iltadelCuerpo de
Profesores de Educación General Básica, cuya provisión se con
sidera necesaria para atender de forma adecuada ,las necesida
des docentes de este nivel educativo; ,en cumplimiento a 10 dis
puesto en el Decreto 37511974, de 7 de febrero, por el que se
regula transitoriamente, el acceso al referido Cuerpo, y de con
formidad con las normas de la Reglamentación General para el
ingreso en la Administración Pública, aprohadapor Decreto
1411/1968, de 27 de junio, y previo informe de la ComLdón Su
perior de Personal,

Est(l Ministerio ha resuelto cubril"las de acuerdo con las si·
guientes

1.0 COl1curso.-Los candjd~1tos acreditarán sus anteco~

dentes ucademlCo~ y la capacidad que hayan demostrndo en
la dou'ncía cuando J,] havan eie¡Tido. Esta fase se valorará
por jos TribUnfLes cor;form'c ¡Ji baremo que figura en el nÚme~
l'O 32 de cstar:;on'¡QCat.¡;i'¡a, V se tendra en cuenta en la cali
ficación con-,:,spondiellte a cada aspirante, siempre que haya
supen,do las pl'uebas f'jimin8torias.

Esta cuiificuciónse :1ará publica -por los Tlibunales antes
del comic'nzo de los 'ejercicios cliniinatorius.

2." Pnwbas eliminatorias, que serán de tres clases:

'al Prueba de madurez ctll1llral, l-elativa a las disciplinas
cursadas en las Escuelas de Formación del Profesorado de Edu
cación General Básica.-

Para esta prueba, que se desi1lTollnrá por escrito, dispondrán
los opositores de tres horas.

bJ Prueba de conocimiento::; específicos, sobre un idioma
extranjero, area de Ciencias Sociales O áreas de Matemátícas
y Cíencias de la Naturaleza,' a elegir libremente por el opositor.
Se desarrollará por escrHo, en ut,1 plflZO 'máximo de dos horas.

Tanto el con!:e11ido de la prueba al como de la prueba bl
sera enviado a los Tribunales por La Dírección General de
Ordenación Educativa, y versürán enanibos casos sobre aspec
tos del temario que figura on 1)1 antJxo 1 de esta convocatoria.

el Pruebas de madurez nrof,;¡-sionaL que constarán de los si.
guientes 'ejercidos;

], D%arrollo ocal, dur8nt.e una hora como maximo eJe
tres temas elegidos por sorteo del cuestionario de Ciencía::;
de !ar:ducación, que figura en el anexalI de esta Orden.

2. Prog¡"smadón de una unidad didáctica ,de las com
prendidas _en las orientc1ciollCS pedagógicas para la Educación
General Baska y propuesta por f:'l Tribunal en el momento de]
examen. Se 'desarrollara por escrito, con una duración maxi1Ylu
de tres horas, permitiéndose el uso dE' bibliografía.

3.'" Curso de formación selectivo.-'----Superadas las pruebas
elíminatorjas 105 candidatos seleccionado:>, que no podrán serlo
en número superior ··a las plazas de cada sexo a proveer por
cada Tribunal, debccim rea!L,:ar con aprovechamiento un cur·
silla teórico y práctico de seis semanas de duración .- cuyo con
tenido seri¡ el qUé figura en el anexo II de esta convocatoria.

Este cursillo. que tendra carácter de selectivo pam
aquellos aspirantes que no hayan realizado los cursos pre
vistos en el articulo 110.2 de la Ley General de Educación, y
en el articulo 3." de la Ley 32/1972, de 22 de julio, se or
ganizará bajo la supervisión de los Institutos de CÍ(mCÍas
de la Educación,' ilevúndose a cabo en las Escuelas Universi
tari<J.S deFormación de Profesores de Educacíón Genera] Bá
sica

En el cursillo liD existini otra calificación que ia de "apto"
y ~no apto

Los declarados «no aptos" perderán to'dos los derechos di
nwnf1n:es de la oposición realizada,

tifjca y p,-'dBgógica y aptitudes didáctitas, apreciadas estas úl
timas en un periodo de prueba de duración razonable.

Existir~lIl pruebllseliminatorltls.que contendrán ejercicios
teóricos y prácticos, versando prefeccntementesobre madure/:
cultural, conocimientos espf'dfkm y temas de índole pedagó
gíca y profesional, y con"t.atá de las siguientes fases y prue~s:

lil. Requi-süos el8 lot; candidatos

5-_ Para ser admitido a la práctica de las pruebas será neo
cesario reunir lo::; sigui-entets n~quisitos:

1;1J Ser español.
bJ Reunir alguna de las condiciones siguientes:

Hallarse en p05c~¡ón del titulo, de Diplomado en las
ESCUElas Universitarias de Formación del Profesorado de Educa-
ción General Básica. •

-Ser LicenciadQ o Diplomado Universitario, confOl'me al
a.rticulo39.1 de la Léy General de EducaCión, siempre que to
dos eiJos hubiesen seguido loscorrc.spondientes cursos en los
Institutos de Ciencias de la Educación.

- Poseer el actual título de Maestro de Primera Enseñanza
y haber realizado, el correspondientecürso en los Institutos de
Cioncias de la Educación, de conformidad con lo dispuesto en el
articulo:1. de la Ley 32/1972, de 22 de julio.

De conformidad con lo dispuostOGtl el articulo 8:' del
Decreto 375/1974, de 7 de fübrero, los cursos de los Instituto:;
de Cíe ricias de la' Educación quedan suplidos en la. presr:mte
convocatoria con el señalado en el apartado 3,0 del número 4 de
esta Orden.

el No padecer enfermedad ni defecto físico alguno que
impida el de-sempeño de las correspondientes funciones o ha
ber obtenido, en otro caso, la oportuna dispensa prevenida
en el apadado El del número 1.0 de la Orden de 1 de febrero
de 1971 («Boletín Oficial del Lstado" del 12), conforme a las nor
mas de los números 5." al 10 de la misma; y no padecer lesión
tuberculosa en fase de contagio.

HE80LUCION de la Administración Im~tituciQr¡al

de la Sanidad Nacional, Patronato Nacional de En~

fermedades del Tórax, por la que se convoca a los
aspirantes admitidos para tomar parte en las pru.e
bas selectivas restringidas pam la provisión de 24
ptaZCIs de Conserjes de Servicios Provinciales y una
de Ord~¡nanza de S(¡,-vicios Central,;.'>, 1.'(/(~(Intes en
la l)lanUlla de dicho Patronü fo,

ORDEN de 5 de marzo de 1974 por la que se con~

vaca concurso~oposición libre pa.ra. ingreso en el
Cuerpo.de Profesores de Educación General Básica.

MINISTERIO
EDUCACION y CIENCIADE

5672

5671

Nonnas generaleD

1. Se convoca concurso-oposición libre para ingreso en
el Cuerpo de Profesores de Educación Genend Basica para
la provisión de 10.000 plazas (4_000 para aspirantes varo
nes y 6.000 para hembras), dotadas con el sueldo aSIgnado a
los funcionarios civiles del Estado por la Ley de Retribu
ciones de 4 de mayo de 1965, y coeficiente que fija al Cuerpo
el Decreto-ley número 16 de 1970, y complf'meiltos asignados al
mismo.

2. Esta oposición tendrú lugar en cadacapHaJ de provinCla,
Ceuta, Melilla y Santiago de Compostela.

Se incluye, asimismo. la provincia de Navarra, si bien se
tendrán en cuenta a este respecto las normas especiales con
tenidas en el Decreto de 30 de noviembre de 1972 (~Bolctin
Oficial del Estad~ de 14 de diciembre) como consecuencia del
régimen foral de tal, provillcia en matcl?ia de EdUCación,

En el momento oportuno, y en proporción al número de
aspirantes efectivamente prestados en cada provincia, se efec
tuará la distribución de las plazas El. proveer por cada Tri
bunal.

3. De confonnjdad con 10 dispuesto en el número 4 del
a.rticulo 107 de la Ley General de Educación de 4 do agos
tf.:l de 1970 (<<801etín Oficíal del Estado" del6J, quienes, en
VIrtud de está convocatoria, accedan al Cuerpo de Profesores
de Educación General Básica estarán obligados a mantenerse
en activo durante un periodo mínimo de tres añ-os consecutivos
antes de poder pasar a la situación de excedencia voluntaria.

Reunido en el día de la fE'cha el Tribunal que ha de juzgar
las pruebas selectivas restringida,,; pura la provlsión de 24 pía··
zas de Conserjes de Servidos Provinciales y una de Ordeaan7.a
de Servicios Centrales, convocadas por Re801ucion de la Adnli
nistraci6n Institucional de la Sanidad Nudonal, Patronato Na
cional de Enfermedades del Tór~'{, de lO'de agosto de 1973 f~Bo'

latín Oficial del Estado,. de 10 de septiembre), "se acuorda
convocar a los aspirantes admitidos según lista: definitiva apf'O
bada por Resolución de dicho Organismo. de 2!J dc enero de 1974
("Boletín Oficial del Estado" de 25 de febrero], para el día 3 de
abril próximo, a las nueve de la manana, en el Salón de Actos
del edificio de la Dirección General de Sanidad, pla7.1i. de España,
número 17, para- la realización de los dó:; ejercicios establucidos
en la convocatoria.

Se advierte que los aspirantesdebon'ln ir provistos del cornel
de ideihidad correspondiente.

Madrid, 5 de marzo de 197-1_-EI Director gCIH>nd de Sanidild,
Federico Bravo Moratü.


